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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Carlos III

14 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, por la que se acuerda hacer público
el presupuesto de la Universidad para el ejercicio económico del año 2012.

El Consejo Social de la Universidad Carlos III, de Madrid, en su sesión del día 20 de
diciembre de 2011, acordó la aprobación del presupuesto de esta Universidad para el
año 2012, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre
de 2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de abril de 2007).

Por tanto, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, este Rectorado ha resuelto hacer público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID el citado presupuesto para el año 2012, que figura como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Getafe, a 21 de diciembre de 2012.—El Rector de la Universidad Carlos III de Madrid,
Daniel Peña Sánchez de Rivera.
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ANEXO 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO 2012 (EN MILES) 

Artículo Concepto Denominación Importe artículo Importe concepto 
CAPÍTULO I 

12  Retribuciones del P.Funcionario 48.023,76  
 120 R.Básicas  17.269,20 
 121 Complementos  30.754,56 

13  Retribuciones del P.Laboral 28.427,98  
 130 P. Plantilla  3.625,64 
 131 Otro Personal   24.802,34 

15  Incentivos al Rendimiento 3.009,51  
 150 Productividad  2.095,00 
 151 Gratificaciones Personal + Master oficiales  594,51 
 152 Gratificaciones Premios Excelencia  320,00 

16  Cuotas Patronales 13.595,80  
 160 Cuotas Sociales  11.734,48 
 161 Complementos jubilación  130,00 
 162 Gastos Sociales  1.731,32 

TOTAL CAPÍTULO I 93.057,05  
CAPÍTULO II 

20  Arrendamientos 356,59  
 206 Material Informático  347,59 
 208 Otro inm. Material  9,00 

21  Reparaciones,mantenimiento y conservación 2.342,48  
 212 Edificios y otras construc.  125,58 
 213 Maquin. Instalaciones  25,80 
 214 Material Transporte  5,33 
 215 Mobiliario y enseres  20,00 
 216 Equipam. Informático  1.589,40 
 217 Máguinaria  12,27 
 219 Otro imovilizado  564,10 

22  Material suministros 23.120,54  
 220 Ordinario no inventariable  881,07 
 221 Suministros  3.159,54 
 222 Comunicaciones  1.077,20 
 223 Transportes y PMM  250,95 
 224 Primas de seguros  149,50 
 225 Tributos varios  65,00 
 226 Gastos diversos  5.268,78 
 227 Trabajos de otras empresas  9.317,84 
 229 Gastos Cursos y Masters  2.950,66 

23  Indemnizaciones servicio 1.291,46  
 230 Dietas   282,61 
 231 Locomoción  365,65 
 233 Otras Indemnizaciones  643,20 

24  Gastos de publicaciones 23,64  
 240 Gastos de Edición y Publicación  23,64 

TOTAL CAPÍTULO II 27.134,71  
CAPÍTULO III 

35  Operaciones Financieras 61,20  
 359 Gastos Financieros  61,20 

TOTAL CAPÍTULO III 61,20  
CAPÍTULO IV 

48  A Familias Instit.sin fin lucro 10.446,08  
 480 A Familias Instit.sin fin lucro  10.446,08 

TOTAL CAPÍTULO IV 10.446,08  
CAPÍTULO VI 

62  Inversión nuevas 12.130,66  
 620 Inversión nuevas  12.130,66 

63  Inversión Reposición 1.000,00  
 630 Inversión Reposición  1.000,00 

64  Inversión Inmaterial 24.905,15  
 640 Inversión Inmaterial  24.905,15 

TOTAL CAPÍTULO VI 38.035,81  
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Artículo Concepto Denominación Importe artículo Importe concepto 
CAPÍTULO VII 

78  Transferencias de Capital 13,00  
 780 Transf. Fundación UC3M  13,00 

TOTAL CAPÍTULO VII 13,00  
CAPÍTULO VIII 

83  Anticipos al personal 192,18  
 830 Anticipos al personal  192,18 

TOTAL CAPÍTULO VIII 192,18  
CAPÍTULO IX 

91  Pago deuda largo plazo 682,00  
 911 Pago deuda largo plazo  682,00 

TOTAL CAPÍTULO IX 682,00  
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 169.622,03   

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2012 (EN MILES) 

Artículo Concepto Denominación Importe artículo Importe concepto 
CAPÍTULO III 

31  Tasas, precios publicos 27.198,06  
 310 Matrícula en cursos y seminarios  24.650,15 
 319 Otros precios públicos  2.547,91 

32  Otros ingresos 221,10  
 320 Servicios Parque Científico  18,00 
 321 Servicios Innovación Parque  65,00 
 329 Otros ingresos  138,10 

33  Venta de Bienes (Publicaciones propias) 2,50  
 330 Publicaciones propias  2,50 

38  Ingresos por reintegros 30,00  
 381 Reintegros corrientes  30,00 

39  Ingresos por reintegros 3,00  
 399 Descuentos Pronto Pago  3,00 

TOTAL CAPÍTULO III 27.454,66  
CAPÍTULO IV 

40  De la Adm. del Estado 2.918,30  
 400 MEC  2.364,00 
 401 Otros Departamentos  510,00 
 409 % investigación  44,30 

41  De Organismos Autónomos 226,08  
 410 De Organismos Autónomos  226,08 

44  De Empresas Públicas 36,50  
 440 De Empresas Públicas  36,50 

45  De Comunidades Autónomas 90.897,97  
 450 De Comunidades Autónomas  90.897,97 

47  De Entidades Privadas 841,31  
 470 De Entidades Privadas  841,31 

48  De Instituciones sin fin lucro 503,79  
 480 De Instituciones sin fin lucro  503,79 

49  Del Exterior 1.693,23  
 490 Del Fondo Social Europeo  10,00 
 492 Otras de la U.E.  1.683,23 

TOTAL CAPÍTULO IV 97.117,18  
CAPÍTULO V 

52  Ingresos Patrimoniales 1.500,00  
 520 De cuentas bancarias  1.500,00 

54  Alquiler instalaciones 755,64  
 540 Alquiler aulas, espacios, aparcamiento..  755,64 

55  Productos de Concesiones 397,20  
 559 Concesiones servicios  397,20 

TOTAL CAPÍTULO V 2.652,84  
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Artículo Concepto Denominación Importe artículo Importe concepto 
CAPÍTULO VII 

70  De la Adm. Del Estado 6.122,30  
 700 MEC  4.940,30 
 701 Investig. Otros Ministerios  357,00 
 709 Otros  825,00 

71  De Organismos Autónomos 117,00  
 710 De Organismos Autónomos  117,00 

74  De Empresas Públicas 117,00  
 740 De Empresas Públicas  117,00 

75  De Comunidades Autónomas 2.781,00  
 750 De Comunidades Autónomas  2.781,00 

76  De Ayuntamientos 357,00  
 760 De Ayuntamientos  357,00 

77  De Empresas Privadas 4.190,00  
 770 De Empresas Privadas  4.190,00 

78  De Fundaciones 816,00  
 780 De Fundaciones  816,00 

79  Del Exterior 2.000,00  
 795 Investigación U.E.  2.000,00 

TOTAL CAPITULO VII 16.500,30  
CAPÍTULO VIII 

83  Reintegros Anticipos 192,18  
 830 Reintegros Anticipos  192,18 

87  Remanentes 25.704,87  
 870 Remanentes  25.704,87 

TOTAL CAPÍTULO VIII 25.897,05  
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 169.622,03   
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